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na, capital de la Provincia del, lu- 
gar del matrimonio. Téngase “en 
cuenta el casillero judicial señala- - 

_ da. Agréguese al proceso la dócu- 
mentasión acoínpañada, Por au 

fines legales consiguientes. Preyl- 
niéndole al demandadoHá obliga» 
ción gue tiene de señátar casilje- 
ro judicial para sus Tuturas notifi- 
caciones, Certifico. 
Sd teglo al e R 

  

   ELSE, 

LTDA. +. 

cada una, 

Quo, 1 15 JUL 2005. 

  

  

REVISTA JUDICIAL 
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA: DE. COMPAÑIAS 

A 

  

DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA * 
COMPAÑIA: EUROPINTAR DEL. ECUADOR CA. 

Dr. Jorge Palacios H, Secretaridy 
Hay firma y sello” dr 
AC/2041332/tf. y 

    

  
Se-comunicaal público que la compañía EURO- 
PINTAR DEL-ECUADOR CIA. LTDA. - aumentó 
su capital en US$ 35.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
.rio Décimo -Sexto. del Distrito Metropolitano: de 

.. Quito el.7-de julio del'2005. Fue aprobada por ta 
Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N*05.Q:1J.2837 de 15 JUL 2005... > 

El capital actual suscrito es de US$ 40.000,00 es- 
tá dividido en 40.000 participaciones de US$ 1,00 

pr José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE EN ” 

    

2%   

Miércoles, 20 de julio de 2005 

  

DEFENSOR: DR. GONZALO PROA- 
Ña 

CASILLERO JUDICÍAL: 1283 
Providencia 
JUZGADO PRIMERO DE LOTIVIL 

“Lo que comunico á usted para tos 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar casillero ju» 

+ dicial en uno de Jos de esta ciudad 

A
 
A
 

A
 

i 
1 

- ACRORaGIAd MAIS 

para posteriores notificaciones, 

Certítico. 
Fernando. Granja Lanas 
E) Secretario 
Hay firma y sello 
AC/2041869/tt 

> P- - — E * 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO 
DELO CIVÍL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL . 
Ala señora Elsa lbeth Serna Cer- 

-ha, sele hace saber qué en'su con 
tra se ha propuesto juiciá de Di- 
vorcio en los siguientes términos: 
ACTOR: Luis Marcelo Vaca Catota. 
DEMANDADA: Elsa Ibeth Serna 
Cerna * 
JUICIO: Diyorcío No. 229-2005 

* OM. Inciso ségundo de fa'causal 
onteava del Art, 109 del Código Ci- 
a :del Código de Procedi- 

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de ta 
obligación que tiene de señalarca- 
sillero judicial en esta ciudad de 
SANGOLQUÍ, para sus posteriores 

A 
PLENTE. 
Lo que pongo en su tonocimiento 
parados fines de Ley, advirtiéndo» 

le de la obligación que tiene de se- 
falar casillero judicial en el Pala- 
cio de justicia de ésta ciudad de 
Quito, para recibir posteriores no" 
tificaciones. 
Er, Rodrigo Aulestia Egas, Secre- 
tario 

Hay firma y sello o 
ACI2OA1761/8 

ca 

" R.DELE. 
EXTRACTO 

" JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL, 
DE PICHINCHA 

" CITACIÓN A MARIANA ESTEVES 
FLORES Y JOSE PEDRO CHICAJ- 
ZA RIOS 
ACTOR: Dr. Jaime García Velasco. 
DEMANDADOS: MARIANA ESTE- 
VES FLORES Y JOSE PEDRÓ CHI- > 
CAIZA RIOS 
Juicio: Ejecutivo Nro, 245, 2005- 

  

miento Civil. TRAMITE: Ejecutivo, 
CUANTÍA: Indeterminad JUEZ: Dra Armijos. 
TRAMITE: Verbal Sumario SECRETARIA: Srta. Alicia Guerrón * 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Jaime Salazar. 
Eduardo Reiriaso CUANTÍA: Veintiocho mil dólares. 
PROVIDENCIA PROVIDENCIA 
JUZGADO 17" DE LO CIVIL DEPL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
CHINCHA.- Sangolquí, a 30 de ma- 
yo del 2008, a tas 11410.- VISTOS: - 
La demanda que anfecede es cfá- 

tay precisa, camaleta y reúne fos 
demás: requisitos de. Ley, por lo 
que se la acepta al trámite respec- 
tivo, en julcio Verbal Sumario, en 

+ Consecuencia se dispone entregar 
una copia de la demanda y esta 
providencia ala demandada seño- 
ra Elsa lbeth Serna Cerna, para los 
Áines de-Ley, en atención dl jura- 
“meñto expreso que hace el actor 
de desconocer el domicilio y resi- 
dencia actual de la señora Elsa 
lbeth Serna Cerna. 

dió de la frerisa en utro de los día- 
: tios de mayor cieciiláción que se 

- edita en la provincia de Pichincha, 
* de contormidad con lo Hispuesto 

en e) Art. 86 de) Código de Proce- . 
z dimiento Civil y Art, 119 del Cádi- 
ss il, Agréguese á.fos autos la 

documentació djunt; 
¿ordenata irisinyación de Cutador 
> Ad- fitem, óigase a uno de fos se- 
1 Mores representantes del Ministe- Y 

, tio-Público, Téngase én cueñta el 
: casillero, judicial número 44 serta- 
: ladopúre 
1 posterióres notificaciones. 'NDTIFI- 

SE. P.Es, Años 

3 

4 

En' 

DE PICHINCHA,” Quito, 28 de Ju- 
nio del 2005, tas 14K59.- Vistos: 
Por cuanto se ha dado cumplimien- 
toato 6rdenado en providencia an- 
terior, la demanda presentada tra- 
miítese en la yía ejecutiva. Los de- 
mandados MARIANA ESTEVES 
FLORES Y JOSÉ PEDRO CHICAt- 
ZARIOS, en el término de tres días 
cumplan con la obligación o pro- 
pongan excepciones. Cítese a los 
demandados MARIANA ESTEVES 
FLORES Y JOSE PEDRO CHICA) 
ZA RIOS, por medio de la prensa, 
en unta delos dlarios de mayor cir- 

Y; én esta clu- 

. “dad de Quito, por cuanto bajo ju- 
ramento se manifiesta imposible 
determinar su individualidad o re- 
sidencia, Agréguese al proceso los 

documentos que se acompañan. 
Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado por el actor, Noti- 
fíquese.- 1) D á r 
mijos, Juez. 
Lo que comunico a Uds, bara los 
fines de Ley, | previniéndoles. de la 
obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para.posteríores 

sue. Alicia Guerrón Salazar, SE- 
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CERTIFICA CION 

Cómpleme informarles que la presente es fiel copia de la 
publicación original —ealizada el Miércoles 20 de julio del 2005- 
que reposa en los archivos de DIARIO LA HORA. 

¿stentamente, FOIE ADA re ANIACEVITISARO TETERA 

     
Cristhina Toro. 7 

Jefa de Ápencia 

CLEMENTE PONCE 

Quito, 15 de agosto del 2005 

 


